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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE FORMENTERA

4587 Aprobación definitiva del Plan Insular de Gestión del Patrimonio Cultural 2020-2021

El Pleno del Consell Insular de Formentera, en sesión ordinaria celebrada el 29 de mayo de 2020, dio cuenta de la aprobación definitiva del
Plan Insular de Gestión del Patrimonio Cultural 2020-2021 —en base al acuerdo de Pleno de la Corporación de 11 de febrero de 2020 en el
cual se aprobó inicialmente— y se procede a la publicación en el BOIB, en el tablón de anuncios y en la página web del Consell Insular de
Formentera, a los efectos de su entrada en vigor.

Lo cual se hace público para el general conocimiento.

 

Formentera, 4 de junio de 2020

La Presidenta del Consell Insular de Formentera
Alejandra Ferrer Kirschbaum
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